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De nuestra mayor consideración:  

Por la presente remitimos nuestra contribución sobre la modificación de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, la cual incorpora el etiquetado frontal de 
advertencia. Quedamos a su entera disposición en caso de precisar apoyo técnico en este 
proceso. 
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Contribución de Global Health Advocacy Incubator  

Consulta pública sobre la modificación de la Norma Oficial Mexicana   

NOM-051-SCFI/SSA1-2010  

 

Asunto: Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010  

Sumario: I. Nosotros II. Objeto de la contribución III. Sobre el etiquetado frontal de advertencia 
en los alimentos y bebidas IV. Sobre el sello de advertencia “contiene edulcorantes. Evitar en 
niños”  V. Sobre la leyenda precautoria “contiene cafeína – evitar en niños”  VI. Sobre el modelo 
de perfiles de nutrientes de la organización panamericana de la salud VII. Sobre la prohibición 
del uso de distintivos/avales de asociaciones médicas o científicas en productos no saludables 
VIII. Sobre la prohibición de la declaración de propiedades nutrimentales IX. Sobre la prohibición 
del uso de elementos persuasivos y publicidad en los empaques de productos con sello X. Sobre 
la agrupación de los azúcares presentes en la lista de ingredientes XI. Sobre la declaración de la 
información en la tabla nutrimental por 100 gr o 100 ml.  XII. Conclusión 

 

I. Nosotros 

Global Health Advocacy Incubator es un programa de Campaign for Tobacco Free Kids (CTFK). 
Nuestra historia se basa en una de las más exitosas campañas de salud pública: el control del 
tabaco. Global Health Advocacy Incubator (GHAI) es una iniciativa que aplica el conocimiento y 
experiencia aprendida en control de tabaco en apoyo a organizaciones alrededor del mundo que 
trabajan para abordar desafíos críticos en el campo de la salud pública que incluyen: políticas de 
prevención de obesidad, sistemas de recolección de datos, seguridad vial,  prevención de 
ahogos, enfermedades cardiovasculares, salud materna y reproductiva, entre otros.  

Brindamos apoyo estratégico a las organizaciones que trabajan en estas temáticas para diseñar 
campañas exitosas que sean aplicadas y dirigidas localmente adaptándose al contexto político 
de cada país. Nuestro equipo multidisciplinario tiene una amplia gama de experiencia en 
planificación, ejecución y evaluación de campañas de promoción de políticas de alto impacto. 
Brindamos capacitación y asistencia técnica en todos los componentes que hacen a una 
promoción efectiva de políticas, incluyendo mapeos políticos, análisis legal y planificación 
estratégica para la promoción de los campañas y creación de coaliciones.  

 

II. Objeto de la contribución 

El objeto de la presente contribución es apoyar los avances normativos que aseguran una 
protección efectiva del derecho humano a la salud, con base en evidencia científica, en las 
recomendaciones de organismos de salud pública y en las experiencias exitosas a nivel 
internacional. Desde GHAI, celebramos los esfuerzos del gobierno mexicano para la toma de 
este tipo de medidas, y esperamos que la protección de los derechos humanos sea siempre la 
prioridad frente a los distintos intereses económicos que puedan surgir durante la adopción de 
políticas de salud pública de este alcancei ii iii iv v vi. 
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III. Sobre el etiquetado frontal de advertencia en los alimentos y bebidas (apartado 
4.5.3.4)  

El sobrepeso y la obesidad son parte de los principales factores de riesgo de las enfermedades 
crónicas no transmisibles (ENT) las cuales constituyen una de las mayores causas de muerte a 
nivel global. El consumo de los productos ultraprocesados desde una temprana edad está 
directamente relacionado con el desarrollo de sobrepeso y obesidad, ya que las personas 
adoptan hábitos no saludables, dietas no adecuadas, y mantienen estilos de vida sedentarios.  

La obesidad infantil es una de las mayores preocupaciones de salud pública a nivel global, ya 
que niños, niñas y adolescentes (NNA) que sufren de ENT tienen una mayor probabilidad de 
sufrir diabetes tipo 2 o muerte prematura en la edad adulta.  

La adopción de políticas públicas adecuadas es inminente para atender y regular este desafío de 
salud pública. Asimismo, los Estados tienen el deber de cumplir con sus obligaciones de derechos 
humanos, en el marco de sus potestades, en pos de proteger la salud de la población.  

Distintas políticas son recomendadas por los organismos internacionales para abordar esta 
problemática, y una de las más eficaces, según la experiencia de diferentes países, es la adopción 
de un modelo de etiquetado frontal de advertencia en los productos que son altos en nutrientes 
críticos, según modelos de nutrientes validados y respaldados con evidencia científicavii viii ix x xi. 

Chile, Perú y Uruguay han implementado un etiquetado frontal de advertencia en línea con la 
norma propuesta por México. Estos países han avanzado en esta política reconociendo al 
etiquetado frontal de advertencia como una medida efectiva que busca facilitar la información 
de los productos a los consumidores, garantizando su derecho a la informaciónxii xiii xiv. 

Los consumidores, con solo observar los paquetes de los productos alimenticios, podrán ser 
advertidos de la presencia de aquellos nutrientes dañinos para la salud, sin necesitar ningún tipo 
de conocimiento específico, ni la realización de un esfuerzo cognitivo para descifrar el contenido 
del etiquetado.  

Asimismo, valoramos el apropiado e importante uso del lenguaje en cuanto a la utilización de la 
expresión “EXCESO…” al igual que lo realizó Uruguay, ya que esto denota la presencia de 
nutrientes críticos en cantidades no adecuadas para la protección de la salud.  

 

IV. Sobre el sello de advertencia “contiene edulcorantes. Evitar en niños” (Apartado 
4.5.3.4.2) 

Si bien la evidencia científica sobre los posibles efectos dañinos de los edulcorantes está 
emergiendo, y no es aún concluyente, sí existen estudios que demuestran daños potenciales 
para la salud.xv Recientemente, un análisis realizado con 450.000 participantes determinó que 
el consumo de dos o más vasos de bebidas endulzadas con edulcorantes estaba asociado con  
un 52% de mayor riesgo a padecer enfermedades cardiovascularesxvi. Esto significa que no es 
posible afirmar que el consumo de edulcorantes artificiales sea seguro, y esto presenta un 
peligro mayor cuando quienes consumen son niños, niñas y adolescentes (NNA), grupo que en 
la actualidad presenta tasas cada vez más elevadas de consumo de bebidas con edulcorantesxvii 
xviii xix. 



 
1400 I (Eye) Street NW, Suite 1200 

Washington, D.C. 20005 

 

 

Por estas razones, desde GHAI, apoyamos la inclusión de un sello de advertencia que indique la 
presencia de edulcorantes no calóricos, en conjunto con una advertencia sanitaria destinada a 
evitar su consumo por niños y niñas. 

 

V. Sobre la leyenda precautoria “contiene cafeína – evitar en niños” (Apartado 7.1.3) 

La situación respecto de la cafeína es similar a la comentada en el apartado anterior sobre 
edulcorantes: si bien es necesario generar más evidencia sobre los efectos que la exposición de 
los  NNA a productos con este componente puede generar en el largo plazo, entendemos que 
el consumo de cafeína en exceso puede ocasionar daños fisiológicos, psicológicos y 
conductuales; con una mayor incidencia en aquellos niños o niñas que poseen problemas de 
corazón o de salud mentalxx xxi.  

Consideramos que una advertencia sanitaria en aquellos productos que contengan cafeína es 
una medida innovadora fundamental y una propuesta de valor única para complementar el 
etiquetado frontal de advertencia.  

 

VI. Sobre el modelo de perfiles de nutrientes de la organización panamericana de la salud 
(Apartado 4.5.3 (Tabla 6)) 

Apoyamos la decisión de adoptar el Modelo de Perfil de Nutrientes de la Organización 
Panamericana de la Salud, ya que consideramos que es el más apropiado para la población 
mexicana. Este modelo constituye un sistema validado para la población latinoamericana, que 
no solo fue realizado por expertos en nutrición, sino que está basado en evidencia científica y 
en las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud.  

La importancia del modelo de la OPS se da en que sus límites han sido establecidos y definidos 
teniendo como foco principal la prevención de la obesidad, el sobrepeso y las ENT relacionadas 
con dichas patologías. Asimismo, es un modelo que se alinea con los objetivos regulatorios en 
materia alimentariaxxii xxiii. 

 

VII. Sobre la prohibición del uso de distintivos/avales de asociaciones médicas o científicas 
en productos no saludables (Apartado 4.1.4)  

Consideramos que la prohibición del uso de distintivos y avales de asociaciones médicas o 
científicas es una disposición fundamental en la política de etiquetado bajo consulta, ya que 
busca evitar la posible confusión o interpretación errónea que los consumidores pueden darle 
a la información presente en un producto, cuando haya, conjuntamente, sellos de advertencia 
y recomendaciones o avales.  

Una provisión en contrario podría socavar los objetivos del modelo de etiquetado frontal, el cual 
busca “informar al consumidor sobre el contenido en nutrientes críticos o elementos 
persuasivos que pueden influir no solo en las decisiones individuales, sino que también pueden 
modificar el comportamiento de la industria, por ejemplo, al incentivar la reformulación de un 
producto reduciendo su contenido de algunos ingredientes críticos, como la grasa, el azúcar y la 
sal.”xxiv  
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VIII. Sobre la prohibición de la declaración de propiedades nutrimentales (Apartado 6.3) 

En el mismo sentido que nuestro comentario anterior sobre la prohibición de uso de avales, 
sostenemos que esta disposición resulta esencial para garantizar el cumplimiento del objetivo 
de la adopción de una política de etiquetado. Esto, dado que la presencia de declaraciones 
nutricionales en productos con sellos de advertencia tiene la potencialidad de generar confusión 
en los consumidores, llevándolos a mal interpretar la calidad nutricional de un producto. 

Un estudio comprobó que los consumidores son conducidos a mal interpretar la calidad 
nutricional de un producto ante la presencia de ciertas declaraciones tales como “vitaminas”, 
“minerales” o “fibras”, ya que esto ocasiona un efecto de distracción ante la presencia de sellos 
de advertenciaxxv.  

 

IX. Sobre la prohibición del uso de elementos persuasivos y publicidad en los empaques de 
productos con sello (Apartado 4.1.5) 

La restricción del marketing dirigido a NNA es otra de las políticas públicas que organismos 
internacionales recomiendan para abordar el creciente problema de la obesidad y el sobrepeso 
infantilxxvi xxvii. 

El empaquetado los productos no saludables es uno de los tantos medios por los cuales se 
dirigen las acciones publicitarias hacia la población infantil, conjuntamente con la publicidad en 
medios tradiciones y digitales, en los cuales también consideramos que los gobiernos deberían 
tomar medidas regulatorias urgentes.  Existe evidencia que demuestra que la mayor parte de la 
publicidad dirigida a NNA es sobre productos alimenticios de alto contenido de grasas, azúcar y 
sal, influye significativamente en el gusto de los niños por este tipo de alimentos. Por ello, la 
OMS recomienda la regulación de esta publicidad como uno de los mecanismos para enfrentar 
el problema de sobrepeso y obesidad en niños xxviii xxix xxx xxxi.  

La medida en consulta protege los derechos de NNA, como sujetos de protección especial y 
prevalente ante los intereses de la industria, en el marco de la Convención de los Derechos del 
Niño, entre otros tratados internacionales, y la regulación interna de México que protege la 
infancia. Sobre estas obligaciones, el Comité de los Derechos del Niño ha manifestado que los 
Estados deben garantizar el acceso a “alimentos inocuos, nutricionalmente adecuados y 
culturalmente apropiados”xxxii. Asimismo, el Comité ha establecido que “debe limitarse la 
exposición de los niños a la “comida rápida” de alto contenido en grasas, azúcar o sal, que es 
muy energética, pero carece de suficientes micronutrientes, y a bebidas de alto contenido en 
cafeína u otras sustancias de posibles efectos nocivosxxxiii”. A su vez, ha sido categórico en afirmar 
que “debe controlarse la comercialización de estas sustancias, especialmente cuando sus 
destinatarios son niños, así como su disponibilidad en las escuelas y otros lugaresxxxiv.” 

Los NNA son vulnerables a las presiones del mercado y son ingenuos como para comprender la 
intención persuasiva y los mensajes engañosos de la promoción y publicidad de los alimentos y 
bebidas de bajo valor nutricional, que se asocian con mayor riesgo de sobrepeso y obesidad en 
la niñez y adolescenciaxxxv xxxvi. Así, los NNA representan un grupo vulnerable frente a la 
publicidad de productos no saludables, y resulta necesario definir de manera clara y abarcativa 
qué es el contenido dirigido a NNA. Estimamos que como mínimo, este implica: el uso de 
personajes, dibujos animados, celebridades o cualquier otro elemento de atracción para NNA; 
diseño atractivo por sus colores, gráfica, símbolos, fuentes o cualquier otro signo o marca que 
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pueda llamar su atención, también, aquella publicidad que sea dirigida a los adultos para que 
compren a NNA, o aquella publicidad aspiracional ante la cual NNA pueden sentir identificación.  

Asimismo, existe una significante cantidad de evidencia que relaciona el marketing de alimentos 
no saludables y la exposición prolongada de NNA a este tipo de contenidos, directamente con 
sus preferencias, pedidos de compra y comportamientos alimentarios tendientes a preferir la 
comida chatarraxxxvii.  

Respecto de las restricciones a la publicidad, es importante mencionar la experiencia de Chile. 
Ese país implementó una disposición similar con resultados positivos en términos de reducir la 
exposición de NNA a la publicidad de productos con alto contenido de nutrientes críticos, como 
se comienza a relevar en la literatura científicaxxxviii. 

Por lo anteriormente mencionado apoyamos la restricción contenida en este apartado de la 
normativa. 

 

IX. Sobre la declaración de azúcares añadidos en la tabla nutrimental (Apartado 4.5.2.4) 

En línea con nuestros comentarios anteriores, reconociendo que el derecho a la información es 
uno de los medios más apropiados para que el Estado facilite y regule ambientes donde los 
consumidores puedan tomar decisiones más saludables, y modificar sus hábitos alimenticios en 
el corto plazo, estamos de acuerdo en la inclusión de los azúcares agregados en la tabla 
nutricional. De esta manera, los consumidores podrán conocer qué tipo de azúcares están 
naturalmente en un producto, y cuales son adicionados en su elaboración o procesamientoxxxix 
xl.  

 

X. Sobre la agrupación de los azúcares presentes en la lista de ingredientes (Apartado 
4.2.2.1.8) 

Consideramos que agrupar los azúcares presentes en un producto constituye un elemento 
esencial para facilitar la comprensión real del contenido de un alimento por el general de la 
población. El fin último de esta regulación es promover y fomentar el acceso a la información a 
los consumidores, ayudándolos a tomar decisiones de compra de manera “rápida, simple, y sin 
exigirles conocimientos específicos en materia nutricional”xli.  

Asimismo, los consumidores tienen el derecho a ser informados sobre la verdadera cantidad y 
calidad de los productos que consumen, previniendo siempre la información engañosa como 
principio fundamental de toda política de etiquetadoxlii.  

 

XI. Sobre la declaración de la información en la tabla nutrimental por 100 gr o 100 ml. 
(Apartado 4.5.2 ) 

Desde GHAI, creemos que el uso único del parámetro de 100g/100ml para definir la información 
nutricional es una herramienta suficiente y un estándar adecuado por sí mismo para permitir a 
los consumidores la realización de comparaciones entre productos de una manera fácil y rápida, 
evitando de esta manera la confusión que genera la utilización de porciones o de valores diarios 
de referencia.  
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En el mismo sentido, la utilización de 100g/100ml como medida, permite comparar productos 
de iguales o distintas categoríasxliii, y es el parámetro definido por el CODEX, cuyas guías dan 
como alternativa adicional, la inclusión de porcionesxliv.  

 

XII. Conclusión 

Consideramos que una medida de tal entidad como la implementación del etiquetado frontal 
de alimentos, no solo representa un avance en materia de políticas públicas sanitarias para 
México, sino que es una experiencia ejemplar para la región latinoamericana. Asimismo, 
constituye una política pública fundamental hacia la protección efectiva del derecho a la salud 
y a la información de la población. 
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